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EDICTO

LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL EXCMO.

 AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA:

HACE SABER: Que habiendo resultado infructuosas las diligencias practicadas por este

Ayuntamiento para localizar a los interesados indicados a continuación, y hacerle entrega de

las notificaciones correspondientes, habiéndose intentado y no habiéndose podido practicar, 

se efectúa el mencionado acto por medio del presente Edicto, conforme al artículo 44.1 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, haciéndose público un extracto de la notificación recaída en el

expediente que se indica a continuación

 Ubicación nichos e interesados siguientes:

 PATIO SAN JOSÉ  6- Nº 11, TITULAR: Dª SILVINA RUIZ GARCÍA Y COTITULAR:
D. ÁNGEL PÉREZ RUIZ

 PATIO SAN JOSÉ  10- Nº 15, TITULAR: DESCONOCIDO

 PATIO SAN JOSÉ  12, Nº 2, TITULAR:  D. GERARDO RUIZ VEGA

 PATIO SANTA TERESA 2- Nº 8, TITULAR: DESCONOCIDO

 PATIO VIRGEN DEL VALLE 3 , Nº 20,  TITULAR: DESCONOCIDO

 PATIO VIRGEN DEL VALLE 5- Nº 1, TITULAR: D.PABLO DUGO GONZÁLEZ.

 PATIO VIRGEN DEL VALLE 5- Nº 31, TITULAR: DESCONOCIDO

 PATIO VIRGEN DEL VALLE 2- Nº 12,  TITULAR: DESCONOCIDO

 PANTEÓN Nº 7   TITULAR: D. MANUEL ROGEL RODRÍGUEZ

 PANTEÓN Nº 37, TITULAR: Dª SOLEDAD COBALEDA PINO

 PANTEÓN Nº 8, TITULAR: D. DOMINGO IRIBARREN ENCINAS

 PATIO SAN JOSÉ 2- Nº 22, TITULAR: DESCONOCIDO.

Todos ellos ubicados en el Cementerio Municipal Virgen del Valle de Écija (Sevilla),

debido a la caducidad de las concesiones, habiendo sido imposible  contactar  con  éstos,  por

no encontrarse datos de familiares ni domicilio conocido.

Se otorga el plazo de 10 días hábiles  desde la publicación de este Edicto en el BOE,

para que se personen en las dependencias de las oficinas del Cementerio Municipal, sitas en

Camino del Físico s/n de Écija,  así como para presentar las alegaciones u observaciones que

se estimen pertinentes, en los Registro Municipales habilitados al efecto y por el resto de
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procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, transcurrido el cual si

no se personaran o alegaran el Ayuntamiento adoptara las medidas necesarias al respecto.

EL ALCALDE, P.D. EL CONCEJAL, Decretos 2021/2217 y 2021/2219 de fecha

08/07/2021, (BOP nº 172 de fecha 27/07/2021). Fdo. Jose Luis Ruperti Vega.
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